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                                                                                                                Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
                                            Secretaría General de Desarrollo Educativo            

Dirección General de Ordenación, Inclusión,
                                                             Participación y Evaluación Educativa

REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN EN LA XVII EDICIÓN DE LOS
PREMIOS  «ROSA  REGÀS»  A  MATERIALES  CURRICULARES  QUE  PROMUEVAN  LA  IGUALDAD  ENTRE
HOMBRES Y MUJERES EN EDUCACIÓN Y QUE DESTAQUEN POR SU VALOR COEDUCATIVO

Mediante Resolución de 24 de julio de 2023, de la Dirección General de Ordenación, Inclusión, Participación
y Evaluación Educativa, se convocaron los Premios «Rosa Regàs» a materiales curriculares que promuevan
la igualdad entre hombres y mujeres en educación y que destaquen por su valor coeducativo, en su XVII
edición correspondiente al curso 2022/2023 (BOJA n.º 145, de 31 de julio).

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y tras el examen de las mismas, procede conforme
al artículo 15 de la Orden de 24 de enero de 2012, por la que se establecen las bases reguladoras para la
concesión en régimen de concurrencia competitiva de los Premios «Rosa Regàs» a materiales curriculares
que destaquen por su valor  coeducativo,  la apertura del  plazo de subsanación,  requiriendo de manera
conjunta a las personas o entidades interesadas para que en el plazo de diez días hábiles subsanen la falta o
acompañen los documentos precisos a la solicitud presentada, indicando que si así no lo hicieran se les
tendrá por desistidas en su solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El  documento  de  subsanación  de  solicitudes  se  ajustará  al  modelo  que  figura  como  Anexo  de  este
requerimiento y será firmado y presentado en cualquiera de los medios indicados en el artículo 13.1 de la
Orden de 24 de enero de 2012 anteriormente citada.

Sevilla, a la fecha de la firma digital

La Directora General de Ordenación, Inclusión,
Participación y Evaluación Educativa,

Almudena García Rosado
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XVII Edición Premios Rosa Regàs

REQUERIMIENTO CONJUNTO DE SUBSANACIÓN

Nombre: María Isabel Motos Fernández 
Referencia: PRR-005/23  Modalidad: A 
Título: ‘Si yo fuera otra’ 
Documentación general a subsanar: 
Debe cumplimentar correctamente el apartado 3.4 de la solicitud (artículo 12.2)
Todo el profesorado participante debe cumplimentar y firmar la declaración responsable (artículo 12.3)

Nombre: José Antonio Mora Trujillo
Referencia: PRR-006/23  Modalidad: A 
Título: ‘Proyecto CO-EDUCARTE’ 
Documentación general a subsanar: 
Debe adjuntar documentación (artículo 12.2.b)

Nombre: José Manuel Linares Ruiz
Referencia: PRR-011/23  Modalidad: A 
Título: ‘Nuestra Superheroína salva el planeta’ 
Documentación general a subsanar: 
Debe adjuntar documentación (artículo 12.4. Anexo I bis)

Nombre: Emilio José Navarro Martínez
Referencia: PRR-013/23  Modalidad: B 
Título: ‘La voz de nuestras antepasadas’ 
Documentación general a subsanar: 
Debe adjuntar documentación (artículo 12.5. Acreditación persona representante)

Nombre: Eufrasio Rigaud Granados
Referencia: PRR-014/23  Modalidad: A 
Título: ‘Iluminando sus legados’ 
Documentación general a subsanar: 
Todo el profesorado participante debe cumplimentar y firmar la declaración responsable (artículo 12.3)

Nombre: Telémaco Hernández Guerrero
Referencia: PRR-015/23  Modalidad: A 
Título: ‘Mujeres del ayer y del hoy, y su visualización mes a mes’ 
Documentación general a subsanar: 
Todo el profesorado participante debe cumplimentar y firmar la declaración responsable (artículo 12.3)
Debe adjuntar documentación (artículo 12.2.b)

Nombre: Cristina Fernández Sánchez
Referencia: PRR-019/23  Modalidad: A 
Título: ‘Mujeres STEAM y cómo sufrieron el efecto Matilda’ 
Documentación general a subsanar: 
Debe  firmar el apartado 3.4 de la solicitud (artículo 12.2). Falta firma persona solicitante.
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Nombre: Estefanía Arana Luna
Referencia: PRR-024/23  Modalidad: B 
Título: ‘La gueparda Emilia ¡corre siempre que quieras!’ 
Documentación general a subsanar: 
Debe adjuntar documentación (artículo 12.5. Acreditación persona representante)

Nombre: Marta Benítez Fernández-Espartero
Referencia: PRR-025/23  Modalidad: A 
Título: ‘ROLDANA. La valiente escultora olvidada’
Documentación general a subsanar: 
Todo el profesorado participante debe cumplimentar y firmar la declaración responsable (artículo 12.3)

Nombre: Ana Columé Alonso
Referencia: PRR-032/23  Modalidad: A 
Título: ‘Nuestras huellas’ 
Documentación general a subsanar: 
Todo el profesorado participante debe cumplimentar y firmar la declaración responsable (artículo 12.3)
Debe cumplimentar correctamente el apartado 3.4 de la solicitud (artículo 12.2)

Nombre: Raquel Díez Real
Referencia: PRR-034/23  Modalidad: A 
Título: ‘Las mujeres que jugaban al escondite’ 
Documentación general a subsanar: 
Debe adjuntar documentación (artículo 12.2.b)

LA DIRECTORA GENERAL DE ORDENACIÓN, INCLUSIÓN, 
PARTICIPACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA

Almudena García Rosado
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